
 

 

Fecha Presentación del Informe:  13/02/2025                                        

SGC:  N/A 

Despacho Judicial: 10  LABORAL CIRCUITO  CALI  

Radicado: 2024-00492 

Demandante:          REINEL SANCHEZ CAMPO 

Demandado:   COLPENSIONES – JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  

Llamados en Garantía: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

Tipo de Vinculación: DEMANDA DIRECTA 

Fecha Notificación: 03/02/2025 

Fecha fin Término: 19/02/2025 

Fecha Siniestro:  29/10/2021 

Hechos:   1. El demandante nació el 21/09/1968 y actualmente cuenta con 56 años 

de edad. 2.Que el demandante cuenta con más de 50 semanas en los últimos 3 

años. 3. Que el demandante padece varias patologías, las cuales son: 

Incontinencia urinaria, no especificada y otras disfunciones neuromusculares de la 

vejiga. Otros trastornos de la refracción Secuelas de traumatismo de la medula 

espinal Traumatismo nervios simpático lumbar, sacro y pélvico Trastorno mixto de 

ansiedad y depresión Traumatismo de la cabeza. Sincope y colapso Trastornos de 

discos intervertebrales lumbares y otros, mielopatía. Trastorno mental no 

especificado debido a lesión y disfunción cerebral y a enfermedad física. Lumbago 

no especificado con Hernia. Discopatía lumbar múltiple con cambios artrósicos 

Entesopatía no especificada. Dolor crónico intratable Incontinencia fecal Otras 

convulsiones y epilepsias no especificadas Dolor en la columna dorsal Trastornos de 

discos intervertebrales lumbares, mielopatía Cefalea Túnel carpiano bilateral. 4. 

Que el demandante cuenta con mas de 1.072 semanas de cotización 5. Que la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ mediante Dictamen No. 

JN202316126 del 22 de junio del 2023, calificó al demandante con 42,15% de PCL, 

una fecha de estructuración del 29 de octubre del 2021, y las deficiencias del 

26,25%, calificando tan solo las siguientes enfermedades: EPILEPSIA, COLELITIASIS. 6. 

Que el 06 de diciembre del 2023 ante el Rad. 2023_19684636, el actor reclamó 

administrativamente ante COLPENSIONES la nulidad del dictamen anteriormente 

mencionado para el reconocimiento de una pensión de invalidez, y de manera 

subsidiaria la pensión anticipada de vejez por deficiencia. 7.  Que la Resolución No. 

SUB 1114635 del 15 de abril del 2024 expedida por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoce y paga de una pensión de 

vejez anticipada por deficiencia desde el 01 de febrero del 2024, de un salario 

mínimo legal mensual vigente, reconociéndole un retroactivo por valor de $ 

3.744.000 pesos, de conformidad con la Ley 860 del 2003. 8. Que de todas las 

patologías padecidas por el demandante, la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 



 

DE INVALIDEZ tan solo asignó valor a la EPILEPSIA y a OTRAS COLELITIASIS. 9. Que 

anteriormente mi representado había sido calificado por la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en Dictamen No. 16827187-5977 Fecha de dictamen: 

02/05/2019, Diagnóstico: Síndrome del túnel carpiano- bilateral Origen: Enfermedad 

laboral, patología que tampoco fue calificada por la entidad. 10. Que mediante 

Dictamen No. 417682 del 04 de abril del 2020 expedido por la ARL LA EQUIDAD 

valora los diagnósticos de Otros trastornos especificados de los discos 

intervertebrales, columna lumbar y Síndrome del Túnel Carpiano, con un PCL del 

23,02% por un origen laboral. 11. Que la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ no calificó integralmente al demandante, pues excluyó las patologías 

de origen laboral. 12. Que la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS SOS le generó 

incapacidades a mi representado, pero no fueron canceladas por problemas 

administrativos 

Audiencia Prejudicial: NO 

Pretensiones de la demanda:  1.  DECLARAR que: el Dictamen No. JN202316126 del 

22 de junio del 2023 emitido por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ dentro del proceso del señor REINEL SANCHEZ CAMPO identificado con 

C.C. No. 16.827.187, es INEFICAZ EN LO QUE RESPECTA A LA FECHA DE 

ESTRUCTURACIÓN y PORCENTAJE DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL. la real 

fecha de estructuración del señor REINEL SANCHEZ CAMPO, es el VEINTE (20) DE 

JUNIO DEL 2017. El señor REINEL SANCHEZ CAMPO tiene derecho a convertir su 

PENSIÓN ANTICIPADA DE VEJEZ POR DEFICIENCIA por una PENSIÓN DE INVALIDEZ de 

origen común, a partir de la fecha de estructuración de invalidez VEINTE (20) DE 

JUNIO DEL 2017 a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 2. CONDENAR a: la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al PAGO de un RETROACTIVO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ DE 

ORIGEN COMÚN, a favor del señor REINEL SANCHEZ CAMPO a partir del (31) DE 

ENERO DEL 2023. la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

a PAGAR al señor REINEL SANCHEZ CAMPO los intereses moratorios e indexación de 

las sumas. Costas 

Liquidación objetivada de las pretensiones: No es posible proceder con la 

liquidación de la pensión de invalidez por origen común, dado que el demandante 

NO posee una PCL igual o superior al 50%. Además, las patologías identificadas en 

el dictamen que se pretende declarar ineficaz corresponden a origen común y no 

laboral. 

Excepciones: 1. FIRMEZA Y VALIDEZ DEL DICTAMEN No. JN202316126 DEL 22/06/2023 

PROFERIDO POR LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  2. FALTA DE 

PRUEBA QUE SUSTENTE Y/O ACREDITE LOS ERRORES DEL DICTAMEN No. JN202316126 

DEL 22/06/2023 PROFERIDO POR LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. 3. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES PARA QUE LA ARL LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE 

INVALIDEZ YA QUE EL DEMANDANTE NO OSTENTA UNA PCL IGUAL O SUPERIOR AL 

50% Y LAS PATOLOGÍAS NO SON DE ORIGEN LABORAL 4. NO HABRÁ LUGAR AL 

RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN POR PARTE DE LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. CUANDO SE TRATA DE ENFERMEDADES DE ORIGEN COMÚN. 5. FALTA DE 



 

PRUEBA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ARL LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 6. 

IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA AL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS 7. 

IMPROCEDENCIA DE CONDENA AL RECONOCIMIENTO DE COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C.  8. COBRO DE LO NO 

DEBIDO 9. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 10. PRESCRIPCIÓN DE LAS 

PRESTACIONES ASISTENCIALES Y ECONÓMICAS DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 

LABORALES. 11. COMPENSACIÓN 12. GENÉRICA O INNOMINADA.  

Siniestro: 417682  

Póliza:  N/A 

Vigencia Afectada: N/A 

Ramo: VIDA GRUPO 

Agencia Expide: 100003 CALI 

Placa: N/A 

Valor Asegurado: N/A 

Deducible:  N/A 

Exceso: NO  Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Contingencia: PROBABLE 

Se precisa que las contingencias únicamente pueden ser PROBABLES O REMOTAS 

Reserva sugerida: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

La reserva debe estimarse de acuerdo con la liquidación objetivada de las 

pretensiones y el valor asegurado. LA RESERVA SUGERIDA SE CALCULA CON EL 80% 

DE LA LIQUIDACIÓN OBJETIVADA 

Concepto del Apoderado designado para el caso:  LA CONTINGENCIA ES 

PROBABLE, PUES SI BIEN EN PRINCIPIO NO CORRESPONDE A LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C., RECONOCER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ SOLICITADA POR CUANTO 

LAS PATOLOGÍAS FUERON CALIFICADAS COMO DE ORIGEN COMÚN, LO CIERTO ES 

QUE, DEPENDERÁ DEL DEBATE PROBATORIO CONFIRMAR O DESVIRTUAR LA 

RESPONSABILIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., EN RELACIÓN CON LA 

PRÁCTICA DE UN NUEVO DICTAMEN DE PCL. AL RESPECTO, DEBE PONERSE EN 

CONSIDERACIÓN QUE EL DEMANDANTE SOLICITA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD 

Y/O INEFICACIA DEL DICTAMEN NO. JN202316126 DEL 22 DE JUNIO DE 2023, EMITIDO 

POR LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (JNCI), MEDIANTE EL 

CUAL SE LE OTORGÓ UNA PCL DEL 42.15% DE ORIGEN COMÚN, CON FECHA DE 

ESTRUCTURACIÓN DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. ARGUMENTA QUE DICHO DICTAMEN 

CARECE DE VALIDEZ, YA QUE LA JUNTA NO CALIFICÓ DE MANERA INTEGRAL SU 

ESTADO DE INVALIDEZ, NI CONSIDERÓ LAS PATOLOGÍAS DE “OTROS TRASTORNOS 

ESPECIFICADOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES, COLUMNA LUMBAR” Y 

“SÍNDROME DE TÚNEL CARPIANO”, LAS CUALES FUERON CALIFICADAS POR LA ARL 

EN EL DICTAMEN NO. 417682 DEL 4 DE ABRIL DE 2020. SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE 



 

DESTACAR QUE EN EL DICTAMEN EMITIDO POR LA JNCI, SE CONSTATÓ QUE LAS 

PATOLOGÍAS DE ORIGEN LABORAL FUERON CONSIDERADAS POR LA ENTIDAD; SIN 

EMBARGO, NO SE LES OTORGÓ UNA PONDERACIÓN, YA QUE NO SE OBSERVÓ 

PROGRESIÓN ALGUNA EN LAS SECUELAS. EN CONSECUENCIA, LAS PATOLOGÍAS 

CALIFICADAS POR LA JNCI EN EL DICTAMEN NO. JN202316126 DEL 22 DE JUNIO DE 

2023 FUERON: EPILEPSIA TIPO NO ESPECIFICADO Y OTRAS COLELITIASIS, LAS CUALES 

FUERON DETERMINADAS DE ORIGEN COMÚN, CON UNA PCL DEL 45.15%. POR LO 

TANTO, SE CONCLUYE QUE EL DEMANDANTE NO TIENE DERECHO AL 

RECONOCIMIENTO NI AL PAGO DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR INVALIDEZ 

QUE RECLAMA, YA QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA 

LEY. NO OBSTANTE, ES POSIBLE QUE, CONFORME A LA PRÁCTICA JUDICIAL EN LA 

CIUDAD Y EN LA MATERIA, EL JUEZ ORDENE LA REALIZACIÓN DE UN NUEVO 

DICTAMEN DE PCL, EN EL QUE SE LE CALIFIQUE DE MANERA INTEGRAL TODAS LA 

PATOLOGÍAS PADECIDAS POR EL ACTOR Y ASÍ, DETERMINAR NUEVAMENTE EL 

ORIGEN Y LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN Y ORIGEN. FINALMENTE, FRENTE A LA 

RESPONSABILIDAD DE LA ARL, SE PRECISA QUE: EN RAZÓN AL DICTAMEN NO. 

JN202316126 DEL 22/06/2023, EL CUAL SE PRETENDE INVALIDAR, NO SE HA 

CANCELADO NINGÚN RUBRO A FAVOR DEL DEMANDANTE TODA VEZ QUE, (I) EL 

DEMANDANTE FUE CALIFICADO CON UN PORCENTAJE DE PCL INFERIOR AL 

REQUERIDO POR LA LEY (II) Y LA ENFERMEDAD DEL DEMANDANTE FUE CALIFICADA 

BAJO EL ORIGEN COMÚN. ASÍ PUES, DE LA EVENTUAL PRÁCTICA DE UN NUEVO 

DICTAMEN DE PCL, PODRÍA VARIAR LA CALIFICACIÓN QUE AQUÍ SE PRETENDE 

INVALIDAR O DEJAR SIN EFECTO, RESULTANDO ASÍ QUE SE CONFIGURE O NO EL 

PRESUPUESTO DEL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN POR INVALIDEZ DEL 

DEMANDANTE A CARGO DE LA ARL SI SE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE; GRADO 

DE INVALIDEZ IGUAL O SUPERIOR AL 50% DE ORIGEN LABORAL Y FECHA DE 

ESTRUCTURACIÓN INMERSA DENTRO DEL PERIODO DE AFILIACIÓN Y/O UNA 

INDEMNIZACIÓN POR IPP CON BASE EN LAS PATOLOGÍAS DE ORIGEN LABORAL. POR 

CONSIGUIENTE, EL RESULTADO DE LA PRUEBA DETERMINARÁ SI LA CALIFICACIÓN DE 

LA CONTINGENCIA PASA DE PROBABLE A REMOTA O, SI SE MANTIENE EN PROBABLE. 

POR TAL MOTIVO, UNA VEZ SE NOTIFIQUE Y NOS CORRAN TRASLADO DEL DICTAMEN, 

SE REEVALUARÁ LA VIGENCIA DE ESTA CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA.  LO 

ANTERIOR, SIN PERJUICIO DEL CARÁCTER CONTINGENTE DEL PROCESO. 

Solicitud Autorización:  

NOTA: Este informe se debe enviar con la proyección de la contestación de la 

demanda y anexos que se pretendan aportar, con una antelación no menor a 5 

días hábiles previos al cumplimiento del término para contestar.  

 

Firma:  

 

________________________ 

Abogado  

 

 


